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dudosa, pues todo convenio de aquel género caería bajo la disposición 
contenida en el artículo 11 del Código Civil, según el cual no se puede 
derogar por convenios particulares las levos en que está interesado el 
orden público, entre las que se hallan las que disponen que las 
construcciones tengan la solidez necesaria y llenen las demás condi­
ciones que las leyes ó los reglamentos establecen por altas razones de 
interés general. De acuerdo con ese principio, la exoneración estipu­
lada, no sólo sería nula contra los terceros y contra la autoridad, sino 
que tampoco tendría valor alguno contra el mismo propietario. Al­
gunos autores, entre los cuales se encuentra Penanrun, opinan sin em­
bargo que entre las partes el convenio es perfectamente válido, porque 
á su juicio, si el propietario quiere renunciar á toda reclamación, no 
hay razón alguna de interés público en que así no lo haga. Pero esta 
solución nos parece contraria á los artículos 11 y 1258 del Código Civil 
que invalidan, no sólo con respecto á terceros, sino también entre las 
partes, todo convenio derogatorio de leyes en que está interesado el 
orden público, y los que, como el referido, tienen un objeto ilícito. 

El citado artículo 34 habla solamente de la responsabilidad del 
constructor, lo cual no puede ofrecer duda alguna cuando el cons­
tructor está solo, Pero puede suceder también que exista además el 
ingeniero ó arquitecto autor de los planos y director de los trabajos, 
y en tal caso ocurre preguntar sobre quién recaería la responsabi­
lidad. En ese supuesto es evidente que la tendría en primer término 
el autor de los planos y el director de los trabajos, cuya responsabi 
lidad, si no se halla establecida en el artículo 35 de la ley, lo está en 
el 38, así como también en el 1818 del Código Civil y en los prin­
cipios gjiíerale^ sobre cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en aquel mismo Código. 

El autor de los planos tendría su responsabilidad por las contra­
venciones cometidas en aquéllos, como también por los defectos que 
perjudicasen á l.i solidez de la construcción y hubiesen podido ser pre­
vistos al hacer dichos planos, según lo hemos dicho en la parte an­
terior de estos Apuntes, al ocuparnos de la responsabilidad decenal, 
Y el ingeniero ó arquitecto que tenga á su cargo la dirección de las 
obras, también es evidente que tendría su responsabilidad, por esas 
mismas faltas, fuera ó no el autor del proyecto. 

Pero, ¿qué sucedería en esos casos con respecto al constructor? En 
cuanto á la responsabilidad de éste, ya sabemos que existen dos teo­
rías, una según la cual el constructor debe seguir puntualmente las 
indicaciones de los planos hechos por el arquitecto, lo mismo que las 
demás disposiciones ordenadas por el director de las obras; y otra, 
según la cual t i constructor no puede obedecer ciegamente, sino que 
debe observar todas las faltas en que á su juicio haya incurrido ó 
cometa el autor de los planos ó el director de los trabajos, y resistirse á 
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seguirlas cuando las considere contrarias, ya á las reglas de la cons­
trucción ó á las disposiciones vigentes. 

Nosotros creemos que tratándose de contravenciones á las leyes y 
reglamentos vigentes, el constructor que incurra en ellas debe ser res­
ponsable, aun cuando ellas provengan de las disposiciones indicadas 
ú ordenadas por el arquitecto ó ingeniero, puesto que en ningún caso 
aquellas leyes ó reglamentos pueden ser ignorados por el constructor, 
ni puede éste ser obligado á infringirlas. 

En cuanto á las faltas de carácter puramente técnico, por lo que 
dijimos al tratar de la responsabilidad decenal, en la primera parte de 
estos Apuntes, opinamos que la responsabilidad debe corresponderé 
exclusivamente al autor de los planos ó director de las obras, de ma­
nera que el constructor sólo será responsable en aquellos casos en que 
la falta le sea directamente imputable, como si hubiese faltado á las 
condiciones técnicas del contrato ó hubiese mediado mala calidad del 
trabajo, etc., en cuyos casos serían responsables á la vez el director y 
el ejecutor de las obras, estando cualquiera de los dos obligado á la 
reparación total, según lo indicamos en oportunidad. 

Todas estas soluciones que acabamos de establecer, se basan, como se 
habrá visto, sobre las disposicion'es del Reglamento del 78 y de la ley del 
85. Debemos recordar, sin embargo, que las funciones cometidas á la 
Dirección de Obras Públicas por dicha ley, las desempeña actual­
mente la Junta, en virtud de la Ordenanza de construcciones del 89, que 
ya conocemos, y por algunos otros motivos no menos insuficientes, legal-
mente considerados. Esa irregularidad de forma que ya hemos tenido 
ocasión de hacer notar, produce, en el presente caso, otra complicación 
de fondo que modifica las soluciones que hemos citado anteriormente. 
La Junta, en efecto, no tiene autoridad para ordenar la demolición de 
las obras que se hagan en condiciones que perjudiquen el dominio pú­
blico. Así, por ejemplo, ella no puede mandar demoler los cimientos 
de un edificio mal alineado; y no puede, porque el Código Civil re­
formado, que es posterior á las disposiciones que antes hemos citado, 
contiene un artículo 649, por el cual se dispone que las Juntas y las Co­
misiones Auxiliares tendrán en favor de los caminos, plazas ú otros 
lugares de uso jjíMico, la acción de obra nueva concedida á los due­
ños de heredades ó edificios privados. 

No desconoceremos que tal disposición es completamente absurda; 
pero mientras no se saque del medio, y por más que en la práctica se 
la tenga completamente olvidada, ahí está obstaculizando la acción de 
las Juntas y obligándolas á proceder como simples particulares en el 
cuidado de los bienes de los cuales tienen ellas el gobierno y la ad­
ministración. 

Entrando ahora á considerar la faz penal de la cuestión, encontra­
mos que el artículo 37 dispone que se impondrá una multa, que se 
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hará efectiva por el Juez de Paz de la localidad, á solicitud de la ofi­
cina inspectora y después de comprobada la infracción cometida. Como 
se ve, la ley no señala claramente cuál es la verdadera función come­
tida al funcionario que menciona. ¿Corresponde á éste la facultad de 
imponer la pena en virtud de juicio seguido ante él, ó es la Dirección 
la que debe aplicar la multa, siendo el Juez üii mero ejecutor encar­
gado de hacer efectiva la pena impuesta, y en tal caso, en qué forma 
debe hacerlo, y cómo debe proceder si la multa no fuese satisfecha? 

Nuestra opinión es que la multa debe ser impuesta por la misma 
Dirección, desde que es una consecuencia de un hecho cuya existen­
cia sólo ella puede apreciar, comprobar y remediar; de manera que no 
tendría objeto que la pena se impusiera por el Juez de Paz y con 
forma de juicio, desde que éste versaría sobre un hecho que el Juz­
gado no sería competente para apreciar. Confirma esta interpretación 
la circunstancia de que la suspensión que, según el artículo siguiente, 
puede imponerse en caso de reincidencia, es también del resorte de la 
misma Dirección, de manera que no se explicaría que la pena de multa 
sólo pudiese ser impuesta por el Juez y en virtud de juicio, y la sus­
pensión del arquitecto constructor ó ingeniero reincidente pudiese ser 
decretada por la vía simplemente administrativa, como lo establece el 
artículo 38 de la ley. 

Por consiguiente, creemos también que en el caso de que tratamos, 
el Juez no es sino un mero ejecutor ó, como dice la ley, el encargado 
de hacer efectiva la condenación impuesta en la forma que antes he­
mos dicho. 

Siendo, pues, ese el sentido de la ley, las reclamaciones que se de­
duzcan contra la imposición de la pena, ó contra su cumplimiento des­
pués de haber sido impuesta, deben deducirse ante quien impone la 
multa y no ante quien es sólo encargado de hacerla efectiva. 

Los casos penados por la ley son tan precisos que á pocas alega­
ciones pueden dar lugar, una vez que la contravención haya sido com­
probada; pero, no obstante, nos referiremos á dos, cuya solución es 
oportuno precisar: son los casos de prescripción. 

¿Se puede imponer la multa ó la suspensión en cualquier tiempo, 
sea cual fuere la anterioridad de la contravención, y una vez impuesta, 
se pviede hacerla efectiva, cualquiera que sea el plazo transcurrido? 

No hay en la Ley de Construcciones ni en los antecedentes relativos 
á su sanción, precepto alguno que responda á las preguntas formula­
das. Aplicando, entonces, el criterio de la analogía, tendríamos que 
el Código de Instrucción Criminal establece en su artículo 394, que se 
consideran como delitos leves las infracciones á lo dispuesto por los 
reglamentos municipales, cuando por ellos se determine una pena ma­
yor de una multa de diez pesos, — y el reglamento de que tratamos bien 
puede considerarse como un reglamento municipal, sino por la forma, 
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al menos por la materia á que se refiere. Eesultaría de ahí que las 
infracciones que contra él se cometan deben ser consideradas como de­
litos leves, según la disposición antes citada, ó sea como simples faltas, 
según la clasificación hecha posteriormente por el Código Penal. Siendo 
así, las contravenciones á que nos referimos prescriben á los dos me­
ses, que es el término fijado por dicho Código para la prescripción de 
las faltas (artículo 101), y la multa á los seis meses (artículo 104); y 
en los casos de suspensión regirían el penúltimo apartado del artículo 
100 y el 103 del mismo Código, según cuyas disposiciones se prescri­
ben por un año los delitos penados con suspensión, y en dos años lae 
penas correspondientes. 

La multa debe abonarla el ingeniero ó arquitecto, ó el constructor, 
si éste tuviese á la vez la dirección de las obras. La ley no lo dice 
claramente; pero resulta del artículo 3S que, como antes hemos visto, 
habla de la reincidencia de aquellos agentes, y es obvio que si la ley 
supone que puedan reincidir, es porque supone que es también sobre 
ellos y no sobre el propietario que debe recaer la culpa de la primera 
contravención; y siendo así, es claro también que es á ellos y no al 
dueño del edificio á quienes les corresponde abonar la multa corres­
pondiente. 

Ese temperamento es perfectamente lógico. La ley prescinde del pro­
pietario y hace responsables á los que se encargan de la obra, como 
ejecutores ó como directores ile la ejecución, porque son éstos los obliga­
dos á conocer y observar todos los principios, tanto técnicos como legales, 
relativos al ejercicio de su profesión; y por otra parte, es de suponerse 
que el propietario, al encargar los trabajos á personas competentes, lo 
ha hecho con la intención de que las obras se hagan con arreglo á 
aquellos mismos principios. No obstante, aun cuando así no hubiese 
sido, aun cuando el propietario se hubiese empeñado en la contravención 
y hubiese prometido exonerar de toda responsabilidad al constructor ó 
director, esa exoneración, que, como hemos visto, sería nula en cuanto 
á la responsabilidad civil, lo sería mucho mis con respecto á la penal, 
la que en ningún caso podría ser modificada por los arreglos particu­
lares celebrados entre el propietario y sus encargados. 

La Ley de Construcciones no dice lo que se hará si el constructor ó 
el director de las obras no abonasen la multa que les hubiese sido im­
puesta; pero si se llegase á ese caso, procedería la aplicación de los 
artículos 55 del Código Penal y 396 del de Instrucción Criminal, en 
virtud de los cuales podría sustituirse la multa por prisión, á razón de 
un día por cada cuatro pesos. 

Si en vez de ser una la infracción cometida, fuesen varias, ¿se apli­
caría una sola multa por todas ellas ó una por cada infracción come­
tida, prescindiéndose en absoluto del conocido principio que prohibe la 
acumulación de las penas? 
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La Corte de Casación, después de haber vacilado mucho — dice Gui-
llaume, refiriéndose á la aplicación de aquel principio — ha resuelto la 
cuestión negativamente, por una sentencia de las Cámaras reunidas. 
El solo fin del Código de Instrucción Criminal, prohibiendo la acumu­
lación de las penas criminales y correccionales, ha sido evitar la ex­
cesiva severidad que resultaría de la aplicación acumulativa de las 
penas correspondientes á diferentes crímenes ó delitos. Pero, no existe 
igual motivo en lo que concierne á las contravenciones de simple po­
licía, las cuales sólo son pasibles de penas mucho menos rigurosas. 
Hay lugar, por consiguiente, á admitir la acumulación de las penas. 

« El Consejo de Estado ha resuelto igualmente que el cúmulo de 
penas, en materia de contravenciones de gran vialidad, es perfecta­
mente admisible, aunque las multas correspondientes á esos casos ex­
cedan en una proporción considerable la tasa de las multas de simple 
policía.» 

Nos parece que esa doctrina puede admitirse entre nosotros con res­
pecto á las contravenciones de simple policía, pero no con respecto á 
las infracciones de que tratamos, cuya penalidad corresponde á los de­
litos leves ó faltas, á los cuales, según nuestro sistema penal, se aplica, 
como á los delitos, el principio de la agravación y no el de la acumula­
ción de las penas, de acuerdo con lo establecido por el artículo 78 del 
Código Penal, el cual dispone que al culpable de dos 6 más delitos 
se le impondrá la pena del delito mayor, aumentada en razón del nú­
mero y gravedad de los otros delitos, pero sin que el aumento pueda 
exceder de la mitad de la misma pena. 

No obstante, si no hay acumulación de penas en el sentido que aca­
bamos de indicar, nada impide que la infracción cometida pueda caer 
también bajo la jurisdicción del Código Penal, cuando haya dado lu­
gar á alguno de los hechos previstos y castigados por dicho Código en 
sus artículos 325 y 329, según los cuales el que por imprudencia ó 
impericia en su propio arte y profesión, ó por inobservancia de los re­
glamentos, órdenes ó deberes de su propio cargo causase la muerte ó 
un daño cualquiera en el cuerpo ó en la salud de un tercero, será 
castigado, en el caso de muerte, con prisión de quince á diez y ocho me­
ses, ó de tres á nueve en los demás, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil á que también da lugar todo delito, conforme á lo dispuesto en el 
título tercero del mismo Código. 

Si la ley del 85 presenta notorias diferencias en cuanto al procedi­
miento para la aplicación de las penas y las diferentes cuestiones á 
que hemos visto que puede dar lugar aquella misma aplicación, otro 
tanto sucede con los demás reglamentos ú ordenanzas municipales ó 
policiales que hemos citado en las secciones anteriores. 

La Ordenanza de Vialidad de 1889 establece que las infracciones 
que contra ella se cometan serán castigadas con multas de cuatro á 
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diez pesos. Pero rio dice por quién ni en qué forma se denunciarán y 
comprobarán tales contravenciones, ni por quién se impondrá la multa 
que corresponda, ni lo que se hará si ésta no se pagase, ni si la re­
solución que la imponga es susceptible ó no de ser reclamada y ante 
quién, ni el tiempo en que se prescribirán dichas contravenciones ó 
las multas que por ellas se impongan, ni el destino que debe darse á 
las multas. 

Y esta misma observación puede hacerse con respecto á las demás 
disposiciones de policía urbana que hemos citado, con excepción de 
aquellas que imponen multa mayor de diez pesos, porque ésas se ri­
gen por el procedimiento establecido para la represión de los delitos 
leves, desde que, como hemos visto, las infracciones á que se refieren 
se consideran como delitos de esa especie, según el artículo 394 del 
Código de Instrucción Criminal. 

Pero en cuanto á la policía de vialidad urbana, son muy pocas las 
infracciones que se hallan en ese caso, pues la casi totalidad de ellas 
no imponen multa mayor de diez pesos, encontrándose, por consiguiente, 
en el caso que antes hemos dicho, en cuanto al procedimiento para 
su aplicación y á las demás cuestiones á que ésta puede dar lugar. 
En medio de esas deficiencias de nuestro Derecho positivo, la repre­
sión de las infracciones de vialidad urbana se hace efectiva por medio 
de la policía, que desempeña las funciones de acusador y de juez in­
apelable en todas las contravenciones á las ordenanzas policiales y aún 
de las municipales, cuando su cumplimiento está á cargo de la auto­
ridad policial, como sucede con las ordenanzas de tránsito. 

Y con esto damos punto final á este capítulo. 
Al hacerlo, no necesitamos llamar nuevamente la atención sobre las 

deficiencias que presenta nuestro Derecho positivo en los diferentes 
puntos que hemos examinado. Esas deficiencias han quedado bien 
señaladas, é indicadas implícitamente las reformas que ellas reclaman, 
ya sea para mejorar los servicios, para regularizar ciertas prácticas, 
que, aunque superiores á la^ establecidas por las disposiciones vigen­
tes, están sin embargo en oposición con éstas, para evitar abusos y 
reclamaciones indebidas, fijando claramente Ins atribuciones de las 
autoridades y los derechos acordados en cada caso á los particulares, 
y el procedimiento para hacer efectivas unas y otros. 



Documentos oficiales 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber que el Consejo de Enseñanza Secundaria y 
Superior ha sancionado la siguiente resolución: 

« Tratándose de asignaturas que no puedan cursarse libre-
« mente, el estudiante que haya ganado un curso, conforme á 
« las disposiciones de los artículos 51 y 55 del Reglamento 
« General de la Universidad^ podrá rendir examen, no sólo 
« en el mismo año, sino en los dos años siguientes, aunque 
* no haya vuelto á matricularse.» 

Axarola, 
Secretario General. 

Montevideo, Septiembre 10 de 189G. 

Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la regencia 
del Aula de primer año de Filosofía. Las solicitudes de los 
señores aspirantes se recibirán en esta Secretaría hasta el 5 
de Abril del año próximo entrante. Los ejercicios de las opo­
siciones tendrán lugar en la segunda quincena del propio mes. 
Las bases del concurso se hallan á disposición de los inte­
resados. 

Áxarola, 
Secx-etario General. 

Montevideo, Diciembre 6 de 1896. 
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Secretaría de la Universidad. 

Llámase á concurso de oposición para proveer la dirección del 
Aula de Filosofía del Derecho en la Facultad de Jurisprudencia 
y Ciencias Sociales de la Universidad. 

Las solicitudes de los señores aspirantes se recibirán en esta 
Secretaría hasta el 15 del mes de Junio del año próximo entrante. 

Los actos délas oposiciones se verificarán en la segunda quin­
cena del preindicado mes. 

Las bases que regirán en el concurso á celebrarse están á dis­
posición de los interesados. 

Azaróla, 
Síicretario General, 

Montevideo, Diciembre 24 de 18S6. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los Estudiantes que la inscripción para los 
exámenes complementarios de Febrero, estará abierta del 2 al 
15 del entrante Enero. 

Pasada esta última fecha, y hasta el día anterior al de la 
apertura del período de exámenes, podrán inscribirse los mo­
rosos, abonando la multa reglamentaria. 

La inscripción para examen de Ingreso para Obstetricia, se 
hará del 2 al 10 de Enero. 

Las inscripciones de Derecho, Matemáticas Superiores, Es­
tudios Preparatorios é Ingreso para Obstetricia se harán en 
la Tesorería de la Universidad, de 10 á 11.80 a. m. y de 4 
á 5 p. m. Las de Medicina, en la Secretaría de la respectiva 
P\icultad. 

Orosmán Moratorio, 
rro-Secretario-Tesorero. 

Montevideo, Diciembre 23 de 1896. 
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Secretaría de la Universidad. 

La matrícula de Estudios para el ai5o entrante se abrirá el 
día 10 de Enero próximo, clausurándose el 31 de dicho mes. 

Pasada esta última fecha, y hasta el último día hábil del 
mes de Febrero, podrán inscribirse los que no lo hubieran 
hecho dentro del término señalado en el párrafo anterior, abo­
nando la multa reglamentaria. 

Las inscripciones de Derecho, Matemáticas Superiores y Es­
tudios Preparatorios, se harán eu la Tesorería de la Univer­
sidad de 10 á 11.30 a. m. y de 4 á 5 p. ra. Las de Medi­
cina, en la Secretaría de la respectiva Facultad. 

Orosriián Moratorio, 
Pro-Secretario-Tesorero. 

Montevideo, Dicieinbie 26 de 1896. 




